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Veintiuno de noviembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 2137
RADICADO N°. 2022-00007-00

1)Se incorpora al expediente la comunicación enviada por el Abogado César

Augusto Fernández Posada, a Bancolombia S.A., señalándole su renuncia

al poder que le fuera conferido por FERNÁNDEZ POSADA ABOGADOS

S.A.S.

2)Nuevamente se requiere al profesional del derecho Fernández Posada, para

que dé cumplimiento a lo señalado en párrafo segundo del auto de fecha 05

de octubre de 2022 (anexo 23 C01Principal), esto es, que como

representante legal de la sociedad FERNÁNDEZ POSADA ABOGADOS

S.A.S., designe abogado para continuar con el trámite del proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que su renuncia fue como apoderado de la

sociedad que representa, que no al poder que le fue conferido por

Bancolombia S.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 57
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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